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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL DATOS BASICOS BENEFICIARIO CUENTA 

 
CIUDAD DIA MES AÑO 

    

 
 
Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema 
Integrado de Información Financiera SIIF.  
 
APERTURA _____                                         CANCELACIÓN_____ 
 
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario) 
 
Entidad o beneficiario      NIT     y/o C.C. ___________ 
 
Dirección       Teléfono   Fax    
 
Departamento     Ciudad    Municipio   
 
Denominación de la cuenta                     Corriente ______estado___________ 
                                                     Ahorros _______estado___________ 
 
Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, 
indicando el día del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en 
la respectiva cuenta y confirme a la Entidad, el proponente deberá indicar el correo electrónico 
para el efecto. 
 
CORREO ELECTRÓNICO: _____________________________ SI (___) 
 
TELÉFONO:   ______________________________ SI (___) 
 
II. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA:  
 
Entidad Financiera      Código       
 
Sucursal     Código    Ciudad      
 
Dirección       Teléfono   Fax    
 
Número de la cuenta            
 
 
(Adjuntar certificación bancaria) 
 
 
 
 
        
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

 

CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 

Señores 

POLICÍA NACIONAL 

POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES 

Manizales, Caldas 

 

Referencia: Presentación propuesta para el Proceso de Mínima Cuantía Nro. PN MEMAZ MIC 032 2023 

cuyo objeto es el “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS ASIGNADOS 

AL PARQUE AUTOMOTOR DE LAS ESTACIONES DE POLICÍA BELALCAZAR, SAN JOSE Y 

SUBESTACIÓN DE POLICÍA EL MADROÑO PERTENECIENTES AL DISTRITO DE POLICÍA NUMERO 

DOS (ANSERMA) Y LAS UNIDADES QUE LLEGUEN DE APOYO”.  

Yo,_____________________________________________, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en calidad de _____________________________; me permito presentar, en nombre de 

____________________________________, propuesta seria y formal para participar en el proceso de la 

referencia, convocado por la Policía Metropolitana de Manizales, conforme a la información suministrada 

en los términos establecidos en la invitación que rige el proceso, en las Leyes de la República de Colombia 

y en particular de la Ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las 

demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a 

regular algún aspecto concerniente al objeto del proceso se encuentra detalladamente enunciado en la 

invitación y en el ANEXO No. 1 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta 

debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones 

técnicas y funcionales.  

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 

. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación y de sus Anexos y 
Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo. 

. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al 
proponente que represento. 

. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes 
y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibiciones para contratar con el Estado, de acuerdo a las determinadas por la Constitución Política 
y la Ley aplicable. (Se tendrá en cuenta para personas jurídicas) 

. Que me encuentro ausente de limitaciones a la capacidad jurídica como persona natural, certificando 
que tengo plena capacidad y que no estoy incurso en inhabilidades incompatibilidades o prohibiciones 
para contratar con el Estado, de acuerdo a las determinadas por la Constitución Política y la Ley 
aplicable. (Se tendrá en cuenta para personas naturales) 

. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de 
presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y 
propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo 
conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se 
evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la 
presente carta de presentación de la propuesta. 

. El CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la POLICÍA NACIONAL de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones. 
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

. Que me obligo a suministrar a solicitud de la POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE 
MANIZALES cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro 
de los términos que al efecto determine esa entidad. 

. Que la presente propuesta consta de_______________ (___) folios distribuidos en______ (___) 
fólderes. 

. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): 
______________________________: Teléfono(s):__________ Fax:_________ 

. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los 
pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. 
___________________, ahorros ( ) corriente ( ), del banco _______________, sucursal 
_________________de la ciudad de _____________________, país _____________. 

. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 
2000). 

. El plazo de ejecución del contrato que se derive del presente proceso, será el establecido en el cuadro 
del numeral 1 Datos del proceso. 

. Que la vigencia de la presente oferta es de sesenta (60) días calendario contados a partir de la 
presentación de la misma. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:         

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          

NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:    

NOMBRE DE LA EMPRESA:           

DIRECCIÓN COMERCIAL:           

NIT:      Impuestos sobre las ventas (__) No responsable de IVA (__) 

TELÉFONO:    FAX:   EMAIL:      
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 

CONSTANCIA CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES A LOS SISTEMAS DE SALUD, 
PENSIONES, ARL Y OBLIGACIONES PARAFISCALES 

 

  

CIUDAD DÍA MES AÑO 

    
 
Señores: 
 
POLICÍA NACIONAL 
POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES 
 
Manizales        
      
        
Yo, ____________________________________________, identificado(a) con cedula de ciudadanía Nro. 

______________________________de ______________________________ en calidad de 

________________________________ de la empresa ___________________________________ con 

NIT ___________________________________ manifiesto bajo la gravedad del juramento:    

Que hemos cumplido con las obligaciones a los sistemas de salud, pensiones, ARL y obligaciones 
parafiscales señaladas en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y 
que a la fecha nos encontramos a Paz y Salvo por estos conceptos y nos comprometemos a que durante 
la vigencia del contrato que se llegue a celebrar haremos los aportes que correspondan, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley.   
 
        
Atentamente, 
 
 
       
FIRMA             
  
NOMBRE            
    
NIT O C.C. Nro.          
 
NOMBRE DEL PROPONENTE          
   
 
NOTA 1. Este formulario debe ser diligenciado según parámetros establecidos en el ítem 10 del numeral 
3.1 (De orden Jurídico) del presente pliego de condiciones. 
 
NOTA 2: Para el caso en que el presente anexo sea firmado por el Contador o Revisor Fiscal se deberá 

anexar la correspondiente fotocopia de su cedula y de su tarjeta profesional. 

 

NOTA 3: En todo caso se deberá anexar la última planilla cancelada por tal concepto.  
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 
DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y COMPROMISO CON LA SEGURIDAD DE LA 

INFORMACION CONTRATISTAS O TERCEROS  

La Policía Nacional considerando que usted ofrece condiciones personales y profesionales para acceder 
a la información que se administra en la Institución, teniendo en cuenta la misión de la Policía Nacional y 
que este implica manejar información de diferentes niveles de clasificación, requiere que en 
correspondencia con el voto de confianza otorgado con la posibilidad de acceso a la información de la 
Policía Nacional usted suscriba el siguiente compromiso. 
 
Yo, ____________________________________________________ Identificado con la cedula de 
ciudadanía No.   __________, con domicilio en_______________________________________, de la 
empresa__________________________ , cargo_______________________________, en adelante 
denominado EL CONTRATISTA O TERCERO, bajo el contrato ______convenio ______ acuerdo_______ 
No.___________ del _________, me comprometo a cumplir cabalmente los compromisos y demás 
directrices del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional.   
 
Así mismo declaro que: 
 
Reconozco que la información es un activo sobre el cual se sustentan los objetivos estratégicos de la 
Institución y que es mi responsabilidad conocer las políticas de seguridad de la información, adoptarlas, 
cumplirlas, hacerlas respetar e informar cualquier incidente que se presente con el uso y manipulación de 
la misma al Jefe de la Oficina de Telemática de la unidad donde se preste el servicio, o a quien realice las 
funciones de telemática, el cual reportará el incidente al CSIRT “Computer Security Incident Response 
Team”. 
Esta declaración comienza con la firma del contrato o convenio o acuerdo y permanecerá vigente mientras 
subsista el objeto que dio inició al mismo, manteniéndose inclusive durante las prórrogas sin necesidad de 
firmar una nueva declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información. 
 
Así mismo, si el contrato, convenio u acuerdo inicial termina y se inicia después un nuevo contrato, convenio 
u acuerdo pero con el mismo objeto del contrato, convenio u acuerdo anterior, esta declaración de 
confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información tomará vigencia sin necesidad de firmar 
uno nuevo. 
 
CONFIDENCIALIDAD 
 

• EL CONTRATISTA O TERCERO se obliga en forma directa e irrevocable ante la POLICÍA NACIONAL 
a no revelar, divulgar o facilitar, bajo cualquier forma, a ninguna persona natural o jurídica, sea esta 
pública o privada, y a no utilizar para su propio beneficio o para beneficio de terceros, la información 
relacionada con el ejercicio de sus funciones en la Policía Nacional, así como también las políticas y/o 
cualquier otra información vinculada con sus funciones.  
 

• EL CONTRATISTA O TERCERO asume la obligación de mantener la confidencialidad acordada en la 
presente declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información por el tiempo 
que dure vigente la relación laboral y por un plazo adicional de 2 años contados a partir de la extinción 
del vínculo contractual y/o acuerdo y/o convenio. 
 

• La violación o el incumplimiento de la declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad 
de la información. por parte EL CONTRATISTA O TERCERO, generará las acciones de tipo penal, 
disciplinario, administrativo y fiscal a que haya lugar.  
 

• Si una orden judicial obligara al EL CONTRATISTA O TERCERO a divulgar información confidencial, 
este se compromete a dar aviso previo a la POLICÍA NACIONAL de modo que la POLICÍA NACIONAL 
pueda impugnar la solicitud o procurar una orden judicial que lo proteja. 
 

• El CONTRATISTA O TERCERO reconoce que esta información tiene un valor intangible, que no es 
generalmente dado a conocer al público o a terceros que podrían usarla en contra de la POLICÍA 
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 
DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y COMPROMISO CON LA SEGURIDAD DE LA 

INFORMACION CONTRATISTAS O TERCEROS  

NACIONAL, de sus integrantes, de los habitantes de Colombia o del mismo Estado y que la información 
está sujeta a un esfuerzo razonable de la POLICÍA NACIONAL para mantener su reserva y 
confidencialidad. Así mismo, EL CONTRATISTA O TERCERO no hará ninguna duplicación o copia del 
material confidencial. 
 

• El CONTRATISTA O TERCERO devolverá inmediatamente todo material confidencial que se le haya 
entregado o asignado cuando así lo requiera o solicite la POLICÍA NACIONAL. 

 

• El CONTRATISTA O TERCERO se compromete a no utilizar información o material confidencial una 
vez finalizada la relación contractual o laboral. 
 

• El CONTRATISTA O TERCERO se compromete a guardar completa confidencialidad sobre la 
información a la que tenga acceso por su condición laboral o actividades que desempeñe, así mismo 
a no extraer, consultar, copiar, borrar, ni revelar información crítica y sensible a la que tenga acceso en 
perjuicio de la Policía Nacional o de sus funcionarios. 

 
RESERVA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y/O CONVENIO Y/O ACUERDO. 
 
El CONTRATISTA reconoce que todos los trabajos llevados a cabo en LA POLICÍA NACIONAL, son sujetos 
a la dirección y control por parte de la Institución Policial y constituyen una función contratada de 
conformidad a lo establecido en el régimen jurídico vigente aplicable a los CONTRATISTAS. 
 
El CONTRATISTA o TERCERO informará a la POLICÍA NACIONAL cualquier descubrimiento, invento o 
creación que haya hecho, considerándose esto como parte del material confidencial, los cuales 
corresponderán a actividades propias desarrolladas con ocasión a la ejecución del objeto contratado, 
convenido o acordado y serán de propiedad de la POLICÍA NACIONAL. 
 
ME COMPROMETO CON LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, toda vez que: 

• He leído, comprendido, e interiorizado las políticas de seguridad de la información que se 
encuentran en el 1DT- MA- 0001 Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información 
vigente para la Policía Nacional y es mi deber conocer la última versión que exista del mencionado 
documento. Conozco mis deberes y derechos con respecto a la seguridad de la información. 

• Entiendo que el incumplimiento de las políticas de seguridad de la información, ya sea en forma 
intencional, negligente o con violación al deber objetivo de cuidado, implican acciones de tipo penal, 
disciplinario, administrativo y fiscal a que haya lugar.  

• Comprendo que dado el caso que se cause un daño a la Policía Nacional, como consecuencia de 
la inobservancia al deber objetivo de cuidado, la Policía Nacional podrá adelantar las acciones 
penales, civiles o contenciosas administrativas, en aras de buscar el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se llegaren a causar. 

 
Suscribo este compromiso en ______________, a los ______________ (__) días del mes de 
__________________ del año 20_____. 
 
 
EL CONTRATISTA O TERCERO 
 
Firma:  __________________________________ 
Post-Firma:  __________________________________ 
Identificación  __________________________________ 
Empresa:  __________________________________ 
Cargo:  __________________________________  
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 
CATALOGACIÓN 

Para el “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS ASIGNADOS AL 

PARQUE AUTOMOTOR DE LAS ESTACIONES DE POLICÍA BELALCAZAR, SAN JOSE Y 

SUBESTACIÓN DE POLICÍA EL MADROÑO PERTENECIENTES AL DISTRITO DE POLICÍA NUMERO 

DOS (ANSERMA) Y LAS UNIDADES QUE LLEGUEN DE APOYO”, objeto del contrato que se genere del 

presente documento. 

En caso de resultar adjudicatario del contrato que se llegue a celebrar proporcionaré a la POLICÍA 
NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES una lista de artículos necesaria para la 
identificación de los artículos de abastecimiento incluidos en el objeto del contrato, en el plazo de (30) DÍAS 
a partir de la fecha de formalización del contrato. Esta lista incluirá: la identidad del fabricante verdadero y 
el número de pieza/referencia y nombre o designación con que dicho fabricante identifica cada artículo 
objeto del contrato; cuando se trate de equipos, conjuntos o sistemas que hayan de ser mantenidos por la 
organización logística usuaria, se incluirán los repuestos acordados como necesarios para asegurar el 
servicio operativo de los mismos y, además, cuantos documentos de carácter técnico suficiente se 
requieran por ser necesarios para establecer y controlar los datos de identificación de los artículos. 
  
El contratista proporcionará, a la POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES en 
el plazo de TREINTA (30) DIAS A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, la 
documentación técnica que defina las características físicas y funcionales de aquellos artículos de 
abastecimiento objeto del contrato, de conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de 
Catalogación de Defensa y, adicionalmente, las que puedan estar especificadas en el Pliego de 
Condiciones Técnicas del contrato. 
 

A los efectos anteriores, el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o proveedores, 

los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar procedentes de estas 

fuentes, así como de la presentación en plazo de estos datos y/o de las propuestas de identificación 

correspondientes en el objeto el “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS 

ASIGNADOS AL PARQUE AUTOMOTOR DE LAS ESTACIONES DE POLICÍA BELALCAZAR, SAN 

JOSE Y SUBESTACIÓN DE POLICÍA EL MADROÑO PERTENECIENTES AL DISTRITO DE POLICÍA 

NUMERO DOS (ANSERMA) Y LAS UNIDADES QUE LLEGUEN DE APOYO”. 

Si los artículos provienen de un país OTAN o apadrinado nivel Tier 2, el contratista deberá suministrar los 

números OTAN de Catalogo (NOC), relacionados con los artículos objeto del contrato. 

El contratista proporcionará a la POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES la 
información técnica correspondiente a las modificaciones, cambios en el concepto o diseño, que se le 
realicen al artículo de abastecimiento durante la vida del contrato. 
  

El contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación, mediante un certificado expedido 
por él agente contratante la POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES, el cual 
certificará la entrega total de la información de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Grupo de 
Catalogación de Defensa y el Pliego de Condiciones Técnicas del contrato. La presente certificación será 
necesaria para la liquidación del contrato. Entendiéndose no finalizada la entrega de los bienes objeto del 
contrato, en tanto no se cumplan las obligaciones de la cláusula de catalogación. 
 

Atentamente, 
     
FIRMA             
NOMBRE           
NIT O C.C. Nro.          
NOMBRE DEL PROPONENTE          
*Este formato está sujeto a cambios por parte de la Oficina de Catalogación del Ministerio de Defensa 

Nacional 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE MANIZALES  

Ciudad. 

Referencia: Acuerdo de confidencialidad del proceso de Mínima Cuantía , Número PN MEMAZ MIC 032 

2023  cuyo objeto es el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS 

ASIGNADOS AL PARQUE AUTOMOTOR DE LAS ESTACIONES DE POLICÍA BELALCAZAR, SAN 

JOSE Y SUBESTACIÓN DE POLICÍA EL MADROÑO PERTENECIENTES AL DISTRITO DE POLICÍA 

NUMERO DOS (ANSERMA) Y LAS UNIDADES QUE LLEGUEN DE APOYO. 

 
El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente).  domiciliado en 
Domicilio de la persona firmante , identificado con Documento de identificación de la persona firmante y 
lugar de expedición, quien obra en calidad de representante legal Seleccionar la opción correspondiente, 
si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, 
consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su 
registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el 
proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de Mínima 

Cuantía, para la celebración de un contrato estatal para. SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES CON 

DESTINO A LOS VEHÍCULOS ASIGNADOS AL PARQUE AUTOMOTOR DE LAS ESTACIONES DE 

POLICÍA BELALCAZAR, SAN JOSE Y SUBESTACIÓN DE POLICÍA EL MADROÑO 

PERTENECIENTES AL DISTRITO DE POLICÍA NUMERO DOS (ANSERMA) Y LAS UNIDADES QUE 

LLEGUEN DE APOYO. 

Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o 
con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva 
legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación. 
 
Cláusula primera. Compromisos asumidos. 
 
El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 

1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la policía nacional 
o por terceros formalmente designados para el efecto. 
 

2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos 
a los previstos en el contrato, la información que le sea entregada directamente por la policía 
nacional y/o sus designados. 

 
3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o 

llegare a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con 
ocasión del contrato. 
 

4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto 
industrial de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información confidencial. 
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5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni implícitamente, 
autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro 
derecho de propiedad industrial o intelectual de la Policía Nacional. 
 

6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de 
confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus 
empleados y/o familiares de los mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás 
personas naturales o jurídicas que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución 
de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del objeto del contrato. 

 
7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será 

entregada al proponente cuando lo solicite.  
 

8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en 
desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el contrato. 

 
9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución 

del contrato, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, 
prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos. 

 
10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la 

confidencialidad de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato. 
 

11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o 
indirectamente, perjudicial para los intereses de la policía nacional. 
 

12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer la 
información confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de la Policía 
Nacional. 
 

13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con 
que realiza la protección de la información confidencial. 

 
 
 
El proponente: 

   

 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

Señores 
POLICÍA NACIONAL 
POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES 
Manizales, Caldas 
 
Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de Mínima Cuantía  

Número PN MEMAZ MIC 032 2023  cuyo objeto el: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES CON DESTINO A LOS 

VEHÍCULOS ASIGNADOS AL PARQUE AUTOMOTOR DE LAS ESTACIONES DE POLICÍA BELALCAZAR, SAN 

JOSE Y SUBESTACIÓN DE POLICÍA EL MADROÑO PERTENECIENTES AL DISTRITO DE POLICÍA NUMERO 

DOS (ANSERMA) Y LAS UNIDADES QUE LLEGUEN DE APOYO. 

El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, consorcio, 

unión temporal . domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de identificación y lugar 

de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de 

la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha 

sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su 

registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), quien en adelante se denominará el 

PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado con la 
“Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, en lo siguiente:   

“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y convivencia 
ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el trabajo de todos los 
funcionarios uniformados, no uniformados, contratistas y trabajadores en misión, mediante la identificación 
de peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos los niveles de la Institución; para ello 
destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que permita el cumplimiento de los requerimientos 
legales y las acciones de mejora continua”. 

 
PERSONA JURÍDICA 

Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase de riesgo y 
tamaño de la empresa, actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto del presente 
contrato.  
 
PERSONA NATURAL 

Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase de riesgo  
para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y recomendaciones establecidas 
por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del objeto del presente contrato y de las 
instalaciones policiales en donde preste mis servicios.  

Nota: seleccionar, según corresponda. 

De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la persona 
natural o jurídica deberá:  
 

• Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya 
considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los riesgos encontrados 
en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad.  
 

• Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y prevención de 
riesgos laborales.  
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• Cumplir con el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la ejecución 
contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada. 
 

• Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte de la Policía 
Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las actividades.  
 

• Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo o 
el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte durante la 
ejecución de la actividad contratada.  
 

• Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico ocupacionales y 
complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto del contrato.  

 

• Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables a la 
ejecución de la tarea contratada.  
 

• Entregar los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
según los requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a la ARL de acuerdo a 
la clase de riesgo de la actividad desarrollada.   

 
Las personas jurídicas deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la Resolución 0312 del 
2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST, considerando lo siguiente:  

1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, 
clasificadas con riesgo I, II ó III 
 

2. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II ó 
III. 
 

3. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV 
ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V. 

 

La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato. 
 

El proponente: 

 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
 

Nota: Este formulario se actualizará por parte de las unidades dueñas de la necesidad en coordinación con el responsable del Sistema 
de Gestión de SST de la unidad, cada vez que se requiera, de acuerdo con la actualización de la normatividad, política y objetivos del 
SG-SST de la Policía Nacional 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES  

Manizales  

 

Referencia: Compromiso anticorrupción del proceso de Mínima Cuantía , Número PN MEMAZ MIC 032 

2023  cuyo objeto es el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS 

ASIGNADOS AL PARQUE AUTOMOTOR DE LAS ESTACIONES DE POLICÍA BELALCAZAR, SAN 

JOSE Y SUBESTACIÓN DE POLICÍA EL MADROÑO PERTENECIENTES AL DISTRITO DE POLICÍA 

NUMERO DOS (ANSERMA) Y LAS UNIDADES QUE LLEGUEN DE APOYO. 

El (los) suscrito(s) a saber Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, 

consorcio, unión temporal .: domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos 

de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del 

consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el 

cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, 

indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del 

domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad 

de asumir, de manera unilateral,  teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

PRIMERO: que la POLICÍA NACIONAL - POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES, adelanta un 

proceso de selección para la celebración de un contrato estatal.  

SEGUNDO: que es interés del proponente apoyar la acción del estado colombiano, y de la POLICÍA 

NACIONAL - POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES para fortalecer la transparencia en los procesos 

de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 

TERCERO: que siendo del interés del proponente participar en el proceso de selección aludido en el 

considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte 

necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral 

anticorrupción, que se regirá por los siguientes compromisos: 

COMPROMISOS ASUMIDOS. 

El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 

Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 

prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 

empleados, contratistas o tercero.  

Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 

la colusión en el presente Proceso de Contratación.  

Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación nos soliciten 

los organismos de control de la República de Colombia.  

Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 

Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de 

nuestros empleados o asesores.  

Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  
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El proponente no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público 

en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda 

celebrarse como resultado de su propuesta, 

El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente 

comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 

El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y 

asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de 

las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de 

selección y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 

No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de LA POLICIA METROPOLTANA DE 

MANIZALES, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la 

propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre 

funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta. 

No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA 

DE MANIZALES durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

Asimismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos que 

tengan por objeto la colusión (convenio o contrato hecho en forma fraudulenta o engañosa) en los procesos 

o los que tengan como efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o 

fijación de términos de las propuestas,1 son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

El proponente se compromete a que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o 

contractuales derivadas del presente proceso no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de 

activos, testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna 

manera contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres. 

El proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en 

la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos 

anticorrupción. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 

incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (ciudad donde se firma el 

presente documento) a los (día del mes en letras y números, días del mes de del año). 

El proponente: 

 

__________________________________ 

Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
NOTA: para el caso de ofertas conjuntas, suscribirán el presente documento todas los que conforman el consorcio o unión temporal 
a través del integrante, representante legal o apoderado. 

 
1 Decreto 2153 de 1992, Arts. 44 y 47. 
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PROPONENTE _________________________________________________________ 
 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de 
las personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones 
técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento 
 
REQUISITOS GENERALES  
a. Las especificaciones técnicas requeridas en la presente invitación pública son de obligatorio 

cumplimiento, de no relacionarse tal y como está el requerimiento, y no subsanarlo se considerará no 
apta técnicamente la propuesta. 
 

b. En la columna CUMPLE/NO CUMPLE, se evaluará las especificaciones técnicas ofertadas por la firma. 
 

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITABLES 
 

El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta, el formato de ficha técnica que se presenta a 

continuación, debidamente firmado por el representa legal, en el que exprese su manifestación de 

cumplimiento a no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas para cada 

prioridad. Esta ficha técnica será verificada por el comité técnico aplicando el criterio de CUMPLE o NO 

CUMPLE. 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITABLES 
 

ÍTEM 
DESCRIPCION DEL 

BIEN 
 Y/O SERVICIO 

CONDICIONES TÉCNICAS 
MÍNIMAS 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CUMPLE NO CUMPLE 

1 
Gasolina Corriente 

NTC 1380 

GASOLINA CORRIENTE 
OXIGENADA 

COMBUSTIBLE GASOLINA 
REGULAR 

Azufre total 0.10 
Numero octano 82-84 

Presentación 1 GL 
Servicio API 58 

 

Galón  

 

2 
Diésel (A.C.P.M) 

NTC 1438 

A.C.P.M BIODIESEL 
Azufre total 0.5 A 0.6 
Presentación 1 GL 

 

Galón  

 

     

1.1. EXPERIENCIA DEL PERSONAL 
 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS CUMPLE NO CUMPLE 

EXPERIENCIA EMPLEADOS – JUSTIFICACIÓN:  
 
El personal que manipule los dispensadores de combustibles debe estar capacitado y 
certificado sobre temas de prevención y atención de emergencias y en la aplicación 
de normas de seguridad para el expendio de combustibles.  
 

El proponente deberá adjuntar a la propuesta mínimo un certificado de 

capacitación por cada uno de los operarios de la Estación de servicio. 
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1.2. CAPACIDAD OPERATIVA  
 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS CUMPLE NO CUMPLE 

CAPACIDAD OPERATIVA -   JUSTIFICACIÓN:  
 
El oferente deberá contar con instalaciones adecuadas, dotadas de los elementos 
necesarios de seguridad industrial, que brinde seguridad a los vehículos en el sitio 
donde se suministre el combustible. Así mismo la estación de servicio debe contar 
con mínimo un (1) surtidor en el sitio donde se suministra el combustible, y buena 
amplitud de bahías que ofrezcan seguridad para el suministro.  
 
Lo anterior con el fin que el servicio sea ágil y no se presente represamiento de 
vehículos en el lugar. SE DEBE ANEXAR FOTOGRAFÍA DONDE SE EVIDENCIA 
NÚMERO DE SURTIDORES, ELEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
FOTOGRAFÍA GENERAL DEL SITIO CON EL OBJETO DE VERIFICAR LA 
ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES (INDICAR POR ESCRITO). 

  

 
2. OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES 

 
 

ÍTEM CONDICIONES TÉCNICAS HABILITABLES CUMPLE NO CUMPLE 

1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES: El oferente deberá hacer 
entrega de los bienes ofertados a entregar a la Policía Nacional – Policía 
Metropolitana de Manizales de acuerdo con todas las especificaciones contenidas 
en la invitación. La totalidad de los bienes ofertados deben cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas. (Allegar Anexo “Especificaciones 
Técnicas mínimas” debidamente firmado). 

  

2 

En caso de presentarse racionamiento o parálisis en el suministro del 
combustible, se dará prioridad (en todas las estaciones de servicio pactadas) al 
suministro de los vehículos de la Policía Nacional sobre los particulares, a fin de 
evitar que el Servicio Policía se vea afectado, así mismo tendrá  estaciones de 
servicio dispuestas para ser habilitadas en caso de ser necesario por diferentes 
motivos, y deberá garantizar el suministro de combustible a los vehículos de la 
Policía Nacional en forma ágil y oportuna, evitando con ello demoras injustificadas 
que afecten el normal desarrollo del servicio policial. 
 
En todo caso los aprovisionamientos en estas condiciones del servicio se 
realizarán con el dispositivo electrónico y/o valeras debidamente membretadas y 
numeradas. 

  

3 

Suministrar el combustible las 24 horas del día, siendo entregado en surtidores 
electrónicos con chips de suministro que arrojen comprobantes de cada tanqueo 
de los vehículos en base de datos o en su defecto cuando no se cuente con este 
sistema, en surtidores mecánicos mediante autorizaciones en valeras, 
numeradas y membretadas por la Estación de servicio, debidamente avaladas 
por el supervisor del contrato. 

  

4 

Se debe contar con personal idóneo, capacitado y calificado (mínimo uno de 
manera permanente) en el suministro de combustible (isleros o promotores de 
venta), ya que en caso de realizarse una maniobra inapropiada por parte del 
personal que suministra el combustible, el oferente debe resarcir los posibles 
daños causados por esta acción, sin costo para La Policía Nacional. 

  

5 

Entregar una vez realizado el tanqueo, un comprobante (recibo) de suministro, 
donde se especifique la sigla del vehículo, el número de galones, tipo de 
combustible suministrado y el valor total de la venta; al respaldo de los mismos, 
deberá llevar, en cada uno, la firma, post firma, cédula de ciudadanía, siendo 
verificado el vehículo físicamente por el ISLERO. 

  

6 
Proporcionar las condiciones mínimas de seguridad industrial y de sus 
instalaciones, a fin de evitar cualquier tipo de atentado y/ó atender cualquier tipo 
de emergencia. 
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7 

El personal de operarios deberá en todo momento poner en práctica el protocolo 
de seguridad establecido en cada estación de servicio para el aprovisionamiento 
del combustible, con el fin de evitar daños a los vehículos y funcionarios que 
requieran el servicio. 

  

8 
Aceptar, en cualquier tiempo auditorías a fin de controlar el óptimo funcionamiento 
en el suministro de combustible, las cuales pueden ser en forma directa o 
indirecta. 

  

9 

Atender y ejercer las acciones correctivas relacionadas con el debido 
mantenimiento, limpieza, presentación, preservación del medio ambiente y 
seguridad, en sus instalaciones, tanques, tuberías, equipos y demás accesorios, 
formuladas por las autoridades competentes, conservando las mejores 
condiciones para la prestación de un eficiente servicio al público. 

  

10 

Teniendo en cuenta que la gasolina corriente y el A.C.P.M. son regulados por el 
ministerio de minas y energía, el oferente garantiza que la variación de precios 
durante la ejecución del contrato solo se realizara de acuerdo a las resoluciones 
de precio que dicte el gobierno nacional, por intermedio del ministerio de minas y 
energía para el mes correspondiente y de acuerdo a la ubicación geográfica de 
cada estación de servicio. 

  

11 
Se deberá presentar mensualmente mediante documento escrito el valor de la 
variación (incremento o disminución) por galón de los combustibles, de acuerdo 
a lo establecido por el Gobierno Nacional.  

  

12 
Presentar Informes mensuales de lo suministrado, para control del contrato y 
supervisor. En caso de ser requeridos, deberán enviarse en forma diaria o 
semanal. 

  

13 Suministrar sin costo alguno en comodato durante la ejecución del contrato, los 
chips o valeras numeradas que se requieran para el control del contrato.  

  

14 
Los reportes mensuales de las planillas del consumo de los combustibles, deben 
coincidir con lo relacionado en la respectiva factura tanto en cantidad como en 
valores. 

  

15 
Durante la ejecución del contrato se deberá allegar Certificación de la entidad 
correspondiente sobre el control de medida en los surtidores y calidad de los 
combustibles. 

  

16 

Se deberá nombrar una persona debidamente facultada para resolver en forma 
inmediata cualquier circunstancia que se presente dentro del desarrollo del 
contrato y/o el administrador de la E.D.S. correspondiente para ello, quien deberá 
entrar en contacto con el funcionario que se designe por parte de la Policía 
Metropolitana de Manizales. 

  

17 

En el caso en que durante el tiempo de ejecución del contrato surja alguna 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, 
el contratista deberá informar por escrito a la otra parte que corresponda, con el 
fin de definir la solución de mutuo acuerdo. 

  

18 

El contratista se obliga a comunicar por escrito al contratante cualquier cambio en 
la información suministrada para el desarrollo del presente contrato; de igual 
forma, se deberá informar cualquier cambio en el número de cuenta bancaria, con 
el fin de realizar los respectivos pagos, allegando en original la certificación 
bancaria correspondiente. 

  

19 
REGISTRO EN EL (SICOM): El oferente deberá estar registrado en el Sistema 
de Información de Combustibles Líquidos (SICOM) y mantener los precios allí 
registrados, para lo cual el supervisor verificará mes a mes esta información.. 

  

 20 

El suministro de los combustibles se hará en las instalaciones del 

contratista seleccionado, el cual debe suministrarlos en el municipio de 

Belalcázar Caldas, a los vehículos que conforman el parque automotor 

de Estaciones de Policía Belalcázar San José y Subestación de Policía 

El Madroño 
 

Se tomó como lugar de entrega en este Municipio, ya que por su 
ubicación geográfica se encuentra en la parte central de las otras 
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unidades que requieren los combustibles lo que permite que estas se 
puedan abastecer allí por la cercanía al mismo. 

21 

CONDICIONES AMBIENTALES QUE DEBE CUMPLIR EL OFERENTE: El 

contratista debe conocer la Legislación Colombiana sobre protección a la salud 

humana, a los recursos naturales y al medio ambiente y se obliga a cumplirla, en 

especial los principios constitucionales, la Ley 1252 del 27/11/2008, Decreto 4741 

del 30/12/2005, Resolución 372 del 26/02/2009, Resolución 1446 del 02/09/2005, 

Resolución 1488 del 02/09/2005, y otras que establezca el Ministerio del Medio 

Ambiente y las del Ministerio de Salud y demás normas concordantes y 

complementarias. 

➢ Cualquier infracción a las normas sobre salud, protección ambiental y 
manejo de bienes, durante la ejecución de las labores, será corregida de 
inmediato por el Contratista a su costa y riesgo. Si la infracción no fuera 
corregida, la Policía Metropolitana de Manizales se reserva el derecho de 
suspender total o parcialmente las labores hasta que ello ocurra, corriendo 
el Contratista con todos los costos y riesgos que se deriven de la suspensión, 
y en caso de reincidencia podrá dar por terminado el contrato, sin lugar a 
ninguna indemnización. 
 

➢ El Contratista será el único responsable por el cumplimiento de las normas 
de salud ocupacional, Seguridad de todo el personal que trabaje para él o 
para sus subcontratistas, y protección de bienes. 

 
➢ El Contratista se compromete que el personal bajo su responsabilidad, 

deberá contemplar capacitaciones en temas ambientales como: impactos 
ambientales, manejo de residuos sólidos, líquidos, escombros entre otros, 
donde se realice el manejo y actuación de los mismos, e igualmente 
identificar los elementos utilizados (químicos, eléctricos, manufacturación, 
entre otros), para el bien o servicio que se va a realizar, de acuerdo a cada 
actividad específica que se desarrolle. 

 
➢ Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o 

licencias ambientales que hubiese sido necesario tramitar antes del inicio, 
durante y/o al final del contrato, serán asumidas bajo su responsabilidad. 

 
➢ Suministrar preferiblemente de elementos ecológicos o biodegradables y 

demás que no impacten negativamente la capa de ozono, papel reciclado o 
blanqueado sin cloro y todos los elementos en lo posible fabricados en 
material reutilizado y/o reciclado que por su composición, su contenido, la 
posibilidad de reciclaje, permitan la favorabilidad y confiabilidad con el medio 
ambiente, bajo parámetros establecidos como ambientalmente aceptables, 
esto en cumplimiento del Decreto 1369 de 2014, “Por el cual se reglamenta 
el uso de la publicidad alusiva a cualidades, características o atributos 
ambientales de los productos”, artículo 4: “Las afirmaciones ambientales 
deben indicar si la cualidad, característica o atributo publicitado se predica 
del producto, de su embalaje o de una porción o componente de ellos, y 
además especificar el beneficio ambiental que representa”. 
 

El Contratista deberá aplicar buenas prácticas ambientales de acuerdo con los 
servicios y/ bienes suministrados. (Allegar anexo firmado). 

  

22 

OTRAS CONDICIONES AMBIENTALES:  El proponente no debe encontrarse 
registrado en el Registro Único de Infractores Ambiental RUIA, para lo cual deberá 
anexar el pantallazo del aplicativo Vital de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales ANLA. La Policía Metropolitana de Manizales consultara en el 
Registro Único de Infractores Ambiental RUIA (Anexar Pantallazo). 

  

23 Responder por cualquier infracción que se cometa a las normas ambientales, así 
como por cualquier acción u omisión que directa o indirectamente ponga en 
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peligro, atente o afecte el medio ambiente, la salud de las personas o cualquier 
ser vivo. 

24 

Comprometerse al suministro preferiblemente elementos ecológicos o 
biodegradables y demás que no impacten negativamente la capa de ozono, papel 
reciclado o blanqueado sin cloro y todos los elementos en lo posible fabricados 
en material reutilizado y/o reciclado. 

  

25 

CURSO EN SG-SST:  Allegar certificado de realización y aprobación del curso en 

SG-SST, con un mínimo de 50 horas (artículo 2.2.4.6.35 del decreto 1072 de 

2015), del Técnico, tecnólogo, profesional o especialista responsable de la 

ejecución del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

de la empresa. (En caso de que el certificado de 50 horas sea de una persona 

diferente a la que presenta la oferta, deberá allegar los soportes del vínculo 

laboral con la empresa (oferente).  (Anexar certificado curso 50 horas en SG-SST 

y de ser necesario Copia del contrato o certificación de la relación laboral que 

tiene con la empresa). 

Así mismo deberá adjuntar certificado de 20 horas, actualización en SGSST, 
cuando el certificado de realización y aprobación del curso de 50 horas en SG-
SST, sea superior a 3 años. Esto conforme a lo establecido en el artículo 16 de 
Resolución 4927 de 2016, y concordante con la Circular 063 de 2020 que define 
los requisitos para hacer la actualización de la capacitación virtual del SGSST 
(Curso 20 horas SGSST). 

  

26 

ACTIVIDADES REGLAMENTADAS PARA EL SG-SST: Si la actividad objeto del 
contrato está relacionada con las actividades reglamentarias para el SG-SST 
(Alturas, eléctrico, trabajo en caliente, espacios confinados, etc.) se deberá 
presentar licencia vigente de la persona que realiza la actividad, que contemple 
habilidades para el desempeño de la tarea. 

  

27 
TENENCIA DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL: el oferente 
deberá contar con la tenencia de los elementos de protección personal acorde a 
las necesidades de la tarea y según los riesgos de cada tarea a ejecutar. 

 
 

28 

INFORME CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES ASIGNADAS 
COMO CONTRATISTA EN MATERIA DE ASEGURAMIENTO DE SST: el 
oferente presentara un informe por escrito al supervisor del contrato, donde 
evidencie documentalmente el cumplimiento de las responsabilidades asignadas 
como contratista o subcontratista, en materia de aseguramiento de SST y permita 
evidenciar objetivamente la participación de estos, en las actividades de 
promoción y prevención que adopten y estén conforme a los parámetros 
adoptados en el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Policía Nacional. (Numeral 1.3.1, articulo 7 la Resolución No. 01956 del 
25/04/2018 expedida por la Dirección general de la Policía Nacional). 

 

 

29 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-

SST): El oferente deberá (CERTIFICAR) que todo el personal que desarrollara el 

Objeto del Contrato, quedara obligado a implementar las normas de Sistema de 

gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) que señalan las leyes 

correspondientes en concordancia con los lineamientos establecidos por la 

Policía Nacional, el Decreto 1072 de 2015 en especial el artículo 2.2.4.6.10 

(responsabilidades de los trabajadores), Decreto 052 del 12 de enero de 2017, 

Resolución 0312 del 2019, la Resolución No. 01956 del 25/04/2018, expedida por 

la Dirección General de la Policía Nacional y demás normas vigentes en la materia 

y disponer de dotación y señalización requeridas para prevenir la ocurrencia de 

accidentes en el desarrollo del objeto Contractual. Por lo tanto, el oferente se 

compromete con la Policía Nacional a implementar todas las medidas de 

seguridad necesarias para el personal que realizaran los servicios, frente a las 

actividades que se desarrollen en atención al presente proceso.)  

(ALLEGAR FORMULARIO SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO) 
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30 

PREOCUPACIONAL DE LOS EMPLEADOS: El oferente se compromete a 
realizar los exámenes preocupacionales de los empleados de la empresa que 
participaran en la ejecución del contrato, dentro de los 15 días calendario 
siguientes a la firma del mismo, en cumplimiento de la resolución 2346 del 2007 
en el capítulo II desde el articulo No.3 al No.13; de las evaluaciones medicas 
ocupacionales. 

 

 

31 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: Confidencialidad e integridad de 

la información institucional: Dada la naturaleza de las actividades a realizar en 

desarrollo del objeto contractual, el contratista debe garantizar la preservación de 

la integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare a 

tener acceso directamente o por intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará 

todas las medidas que sean necesarias para impedir su duplicación, sustracción, 

divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la 

Entidad los formatos de confidencialidad o reserva a que haya lugar. 

En virtud del presente contrato, el oferente seleccionado se obliga a no 

suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución 

del futuro contrato; así como sobre los lugares a los cuales tenga acceso con 

ocasión de su desarrollo. El oferente deberá firmar un acuerdo de 

confidencialidad y no revelación de la información.  

(Allegar FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD debidamente 
firmado) 

 

 

32 

El oferente debe  diligenciar y entregar a la entidad el formato de 
“DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y COMPROMISO CON LA 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTRATISTAS O TERCEROS” Código: 
1DT-FR-0016.”, una vez sea perfeccionado el contrato o firmada la aceptación de 
la oferta. (Anexa formulario) 

 

 

33 

CATALOGACIÓN: 

El contratista deberá proporcionar la información necesaria para denominar, 
clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados y/o 
incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas 
por el Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente cláusula, 
mediante un certificado en que conste la entrega total de la información requerida, 
en caso de que dichos artículos sean obtenidos de subcontratistas o proveedores, 
el contratista será el responsable de obtener la información necesaria  para la 
identificación de los artículos a catalogar procedentes de estas fuentes, la 
presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato. 
Entendiéndose no finalizada la entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto 
no se cumplan las obligaciones de la cláusula de catalogación. (Anexar 
FORMULARIO CATALOGACION Firmado) 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          
NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:    
NOMBRE DE LA EMPRESA:           
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:                 RÉGIMEN: Impuesto sobre las ventas (__) No responsable de IVA (__) 
TELÉFONO:    FAX:   EMAIL:       
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CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 

Señores 
POLICÍA NACIONAL 
POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES 

Manizales, Caldas 

 
Como Oferente me comprometerá a contribuir con la protección del medio ambiente a través de la 
prevención de la contaminación, el cumplimiento de la legislación y las diferentes regulaciones ambientales 
y el control de los impactos ambientales adversos, así como al mejoramiento continuo del desempeño 
ambiental, además mis servicios cumplirán los parámetros exigidos por el Sistema de Gestión Ambiental.  
 
Así mismo me comprometo a cumplir y respetar los programas ambientales establecidos para la POLICÍA 
METROPOLITANA DE MANIZALES en cuanto al proceso de reciclaje, uso y ahorro del agua y energía, 
educación, y el compromiso en desarrollar mecanismos de protección de los recursos naturales renovables 
conforme a la nueva Legislación Ambiental en Colombia y cumplir con los principios del Sistema de Gestión 
Ambiental, en aplicación a la norma constitucional, Ley 23 de 1973, Ley 1252 de 2008, Decreto 4741 de 
2005, Resolución 372 de 2009 Decreto Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993 Ley 139 de 1994, Ley 299 
de 1995, Decreto 948 de 1995, Decreto 1369 de 2014 Documento CONPES 2834 de 1996 y las del 
Ministerio de Salud y demás normas concordantes y complementarias. 
 
Cualquier infracción de carácter ambiental por omisión de permiso, concesiones o licencias ambientales 
que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar el servicio u obra, será asumida como mi 
responsabilidad en calidad de contratista. 
 
Conozco que el contratista que tenga personal bajo su responsabilidad, deberá contemplar capacitaciones 

en temas ambientales como: impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, líquidos, escombros entre 

otros, donde se realice el manejo y actuación de los mismos. 

 
Así mismo, certifico que no me encuentro en el registro único de infractores ambientales RUIA. 

 
 

Atentamente, 

 

 

 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          
NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:    
NOMBRE DE LA EMPRESA:           
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:   ______ RÉGIMEN: Impuesto sobre las ventas (__) No responsable de IVA (__) 
TELÉFONO:    FAX:   EMAIL:       

 
 

 
 
 
 
 
 


